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Santa Cruz de Tenerife
AYUNTAMIENTO

Organismo Autónomo
Gerencia Municipal de
Urbanismo

Servicio de Régimen
General

Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PARA LA
PROVISIÓN POR FUNCIONARIO DE CARRERA, ACCESO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE DOS PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO C, SUBGRUPO C2, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, CON SUJECIÓN A
LAS BASES ESPECÍFICAS APROBADAS POR EL CONSEJO RECTOR, EN SESIÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

En sesión celebrada el día 11 de marzo de 2026, en el despacho de la jefatura del Servicio

de Régimen General, sito en Avenida Tres de Mayo nº 40, se reúnen los integrantes del

Tribunal de Selección designado por Resolución nº 3096/2025, de cuatro de noviembre, de la

Sra. Consejera Directora, en el procedimiento para la provisión por funcionario de carrera,

acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas de la escala de

administración general, subescala auxiliar, grupo c, subgrupo c2, Auxiliar Administrativo/a, vacante en la

plantilla de personal funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de

Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de la calificación del segundo ejercicio de la fase de oposición

realizado por los aspirantes el pasado 12 de febrero de 2026, fijando en dicho acto las siguientes

calificaciones;

ALESSANDRO ACERBI PUNTOS
TEMA 7 8,16

MONICA CARLA ACOSTA MOLINA PUNTOS
TEMA 1 8,30

CARMEN MARÍA BOLAÑOS RODRÍGUEZ PUNTOS
TEMA 7 5,80

SOLMERI BERNARDO CORDEIRO
DELGADO

PUNTOS

TEMA 1 7,70

ESTHER CRUZ CRESPO PUNTOS
TEMA 1 7,60
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LAURA DE LEÓN RODRÍGUEZ PUNTOS
TEMA 7 7,70

ASUNCIÓN MATILDE DENIZ TORRES PUNTOS
TEMA 7 8,10

Mª CARMEN FERNÁNDEZ BARRETO PUNTOS
TEMA 7 5,50

DAVINIA HERNÁNDEZ GARCÍA PUNTOS
TEMA 7 6,30

MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ REYES PUNTOS
TEMA 1 6,50

RUTH HERRERA PÉREZ PUNTOS
TEMA 7 7,50

AIDA LÓPEZ DÍAZ PUNTOS
TEMA 3 8,29

JOSÉ MANUEL MACHADO GONZÁLEZ PUNTOS
TEMA 7 8,96

JÉSICA PÉREZ HERNÁNDEZ PUNTOS
TEMA 7 7,51

Los aspirantes podrán solicitar la revisión de las calificaciones del ejercicio y formular

alegaciones en los cinco (5) días hábiles siguientes al de la publicación de la presente

Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, y artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer

recurso de alzada, contra la presente Resolución, ante el/la Sr./Sra. Consejero/a Director/a,

en el plazo de un mes a computar desde su publicación.

Secretario
(firmado digitalmente)

José Manuel Dorta Delgado
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